	Recurso de Revisión N°:
	03725/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis





	Recurso de Revisión N°:
	03725/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno..

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03725/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxx, en lo subsecuente El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintidós de junio de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00471/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito toda la información relativa al pago de proveedores realizado en el año 2019, bajo la figura de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), donde se especifique por nombre de proveedor, monto pagado y se incluya el contrato de prestación de servicios o adquisición de bienes según corresponda.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veintitrés de junio del presente, El Sujeto Obligado solicitó aclaración, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Podrías especificar de que periodo a que periodo requieres la información (mes y días). Gracias
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.” [Sic] 

Asimismo, en fecha siete de julio del presente, El Recurrente desahogo el requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 
“La solicitud es clara, solicito información sobre lo realizado en todo el año 2019.” [Sic] 

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto el archivo denominado “Folio 004712021.pdf”, el cual se tienen por reproducido al ser del conocimiento de las partes.
	Folio de la solicitud: 00471/NAUCALPA/IP/2021

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por lo que atañe a la Tesorería Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…En atención al folio de solicitud ingresa mediante Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) número 0471/NAUCALPAN/IP/2021, y dando cumplimiento a lo establecido por el artículo 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 9 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y atendiendo al principio de Máxima Publicidad, y para los efectos procedentes se expresa que la información sobre el pago de ADEFAS de manera global, puede consultarse a través de la página web del Municipio de Naucalpan http://naucalpan.gob.mx, en el portal de Transparencia, apartado CONAC, en específico en el formato “Estado de Situación Financiera”, en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2019. Lo anterior con apego a la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Artículo 1, que a la letra dice: Sin otro particular de momento quedo de usted...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.

	

	ATENTAMENTE

	

	C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ



CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de julio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03725/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“la entrega de información no corresponde a lo solicitado.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“la entrega de información no corresponde a lo solicitado.” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha once y doce de agosto de los corrientes presentó su informe justificado; asimismo, habiendo transcurrido el plazo establecido no se presentó manifestación por parte del recurrente, por lo cual en fecha treinta y uno de agosto de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión 03725/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03725/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término, es de mencionar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:
1. Solicito toda la información relativa al pago de proveedores realizado en el año 2019, bajo la figura de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), donde se especifique por nombre de proveedor, monto pagado y se incluya el contrato de prestación de servicios o adquisición de bienes según corresponda.
Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el sujeto obligado remitió el archivo electrónico denominado “Folio 004712021.pdf”, que consisten en lo siguiente:
· Folio 004712021.pdf: Documento que contiene el oficio número TM/SC/0084/2021, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Subdirector de Contabilidad en el cual medularmente informa que los requerimientos solicitados por el ahora Recurrente pueden ser consultados a través de la página web del Municipio de Naucalpan, aunado a lo anterior, se adjunta una liga electrónica en la cual mencionan que se puede encontrar la información peticionada, tal como se muestra en las imágenes siguientes a manera de ejemplo:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Por su parte, el recurrente se adoleció de la respuesta proporcionada, arguyendo que la información remitida por el Sujeto Obligado no corresponde con lo solicitado.
Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, remitiendo los siguientes soportes documentales:
1. “EMYA-211-2021_202108111222.pdf”: Consta de dos oficios, el primero de número EMYA/211/2021 signado por la enlace en materia y acceso a la información de la Tesorería Municipal, en el cual establece que la información sobre el pago de ADEFAS de manera global, puede consultarse a través de la página web del Municipio de Naucalpan, tal como lo hizo saber por medio de la respuesta. Por cuanto hace al oficio número TM/SC/0101/2021, signado por el Subdirector de Contabilidad, en el cual informa que el pago de ADEFAS de manera global, puede consultarse a través de la página web del Municipio de Naucalpan, tal como lo muestra la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
[image: ]
2. “DCS-082-2021_202107160837.pdf”: Consta de documento signado por el jefe de departamento de contratos y servicios y enlace de la secretaría de administración dos oficios, el cual en lo medular responde que respecto a lo peticionado por el ahora Recurrente, informa que son atribuciones de Tesorería Municipal, tal como lo muestra la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
3. “UTAIP-0323-2021_202107160841.pdf”: Consta de documento signado por el jefe de departamento de contratos y servicios y enlace de la secretaría de administración dos oficios, el cual en lo medular responde que respecto a lo peticionado por el ahora Recurrente, informa que son atribuciones de Tesorería Municipal, tal como lo muestra la siguiente imagen ilustrativa: 
[image: ]
[image: ]
En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. (…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. (…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En razón de lo anterior, se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado tanto en su respuesta como en su Informe Justificado aceptó contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, genera posee y administra dicha información. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta es generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra, por consiguiente, a nada práctico conduce su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por El Sujeto Obligado.

Bajo ese tenor y toda vez que el Sujeto Obligado omitió enviar documentación alguna o pronunciarse al respecto, se considera necesario citar los artículos 12.8 y 12.60 del Código Administrativo del Estado de México que a la letra dispone:

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán: 
I. Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II. Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria; 
III. Utilizar preferentemente los materiales de la región; 
IV. Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados; 
V. Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.
(Énfasis añadido)

Por lo tanto los ayuntamientos ejecutarán obras, de dos formas por contrato y por administración directa, refiriéndonos a esta última como; un término utilizado en la construcción de obras cuando la institución la ejecuta con su maquinaria, equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales sin la intervención de contratistas.

Ahora bien en caso de haberse realizado por contrato, resulta necesario remitirnos a lo dispuesto por el artículo 1 fracción III de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, disposición que tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen entre otras dependencias los ayuntamientos de los municipios del Estado.

Del precepto legal señalado en el párrafo anterior podemos advertir que conforme a los artículos 26 y 27, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública y así mismo que los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación como son: Invitación restringida y Adjudicación directa.

En ese sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece la información que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible toda la información relativa a los procesos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, tal como se transcribe:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones en el formato existente.

Es preciso referir que dentro de las áreas que pudieran poseer, generar o administrar la información respecto a los eventos realizados de manera enunciativa más no limitativa es la Tesorería Municipal, toda vez que de conformidad con los artículos 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los municipios administrarán libremente su hacienda, aunado a que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen; artículos que para mayor referencia se citan a continuación:  
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
…
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.
…
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.
…
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen.

En esa misma tesitura, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala en sus diversos artículos lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

De la interpretación a los preceptos señalados, cualquier ingreso o en este caso, egreso, debe estar debidamente asentado y registrado a través del servidor público designado para ello, en el marco normativo aplicable, dicha atribución corresponde al Tesorero Municipal.

Por lo tanto, todo registro contable, sea un ingreso o un egreso, deberá estar soportado con la documentación comprobatoria original, en este entendido, todo gasto realizado por las diferentes unidades administrativas municipales deben contar con dicho soporte.

Aunado a lo anterior, en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

Al respecto, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes términos:

Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental.
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable.

El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente.”

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realice el SUJETO OBLIGADO se realizarán conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece lo que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario:

REGISTRO CONTABLE
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.
REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

Una vez puntualizado lo anterior, es menester señalar que “Políticas para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el ejercicio 2021”, emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la contabilización de las operaciones (pólizas) presupuestarias y contables deberán respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen.

Así mismo las Políticas para la Integración del Informe Trimestral disponen que la contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse con Pólizas de Ingresos, Pólizas de Diario, Pólizas de Egresos y Pólizas de Cheques y que para la elaboración de los distintos tipos de pólizas se deberá consultar la estructura técnica en el “Instructivo” del Módulo 1, misma que establece que estas deben ser acompañadas de sus documentos comprobatorios, tal como se muestra a continuación:
[image: ]
Así mismo establece que las entidades fiscalizables obligadas a remitir sus Informes Trimestrales Municipales deberán considerar las adecuaciones necesarias a sus sistemas contables para poder cumplir con los requisitos solicitados en la información a entregar.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
1. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerida la información relativa al pago de proveedores realizado en el año dos mil diecinueve, bajo la figura de adeudos de ejercicios fiscales, especificando nombre de proveedor, monto pagado, incluyendo el contrato de prestación de servicios o adquisición de bienes según corresponda.
2. De una interpretación sistemática al numeral 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Estado de México, el artículo 1 fracción III de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y los artículos 12.8 y 12.60 del Código Administrativo del Estado de México, se desprende que el sujeto obligado es competente para atender la solicitud de información. 
3. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado adjuntó un documento que contiene el oficio número TM/SC/0084/2021, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, signado por el Subdirector de Contabilidad en el cual medularmente informa que los requerimientos solicitados por el ahora Recurrente pueden ser consultados a través de la página web del Municipio de Naucalpan, aunado a lo anterior, se adjunta una liga electrónica en la cual informan que se puede encontrar la información peticionada, asimismo, en el informe justificado emitido por el Sujeto Obligado ratifica su respuesta inicial, así como informa que lo solicitado son atribuciones de la tesorería municipal, no obstante, dicho soporte documental no colma la solicitud de información.

· Versión Pública
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial, la fotografía del Servidor Público, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00471/NAUCALPA/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00471/NAUCALPA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.



SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, el o los documentos, de ser procedente en versión pública, en donde conste lo siguiente:

· Toda la información relativa al pago de proveedores, bajo la figura de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS), donde se especifique por nombre de proveedor, monto pagado y se incluya el contrato de prestación de servicios o adquisición de bienes según corresponda, del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve.
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/FJJC
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Naucalpan de Judrez, Estado de México a 09 agosto del 2021

ENLACE EN MATERIA Y ACCESO ALA
INFORMACION DE LA TESORERIA MUNICIPAL
OFICIO No: EMYA211 /2021

ASUNTO: RECURSO DE REVISION
03725ANFOEM/IPIRR/2021

C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.

PRESENTE.

En relacion con el recurso de revisién con numero de folio 03725/INFOEM/IPIRR/2021,
una vez notiicada a esta Tesoreria Municipal, para que realice las manifestaciones,
apreciaciones o consideraciones pertinentes, sobre Ia solicitud que a la ltra dice:

I Solcito toda la relacién relativa al pago de proveedores realizado en el afto 2019, bajo la
figura do adeudos do sjercicios fiscales anteriores (ADEFAS), dondo se especifique por
nombre de proveedor, monto pagado y s incluya ol contrato do prestacién de servicios o
adauisicin de big in corresponda’

Al respecto se informa para los efectos procedentes que la informacion sobre el pago de
ADEFAS de manera global, puede consutarse a través de la pagina web del Municipio de
Naucalpan hitp://naucalpan gob.mx, en el portal de transparencia apartado CONAC, en
especifico en el fomato “Estado de Situacién Financiera’, en el cuarto timestre del
efercicio fiscal 2019,

La informacion se proporciona tal y como obra en el sistema presupuestal a cargo de la
Tesoreria Municipal, o anterior con apego cumplimiento a lo establecido por los articulos
37 del Coédigo de Procedimientos Civiies Administrativos del Estado de México y 7 de la
Ley de Responsabildades Administrativas del Estado de Mexico y Municipios y a lo
establecido en el art, 12 y 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pabica del Estado de México y Municipios y al Libro Cuarto del Reglamento Organico de
Ia Administracion Pdblica del Municipio de Naucalpan de Judrez, Estado de México.

Sin més por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo

ATENDAMENTE

LIC. MARIANELA HAYI
ENLACE EN MATERIAY ACGESO A LA

INFORMACION DE LA’ ERIA MUNICIPAL
oyt o Aot o v
ey Av Juirez No 39, Frace. €1 Mirador,

Naucolpan de Judrez, Edo.de Méx
53718300 / 5371 8400, Ext. 1226 y
1227
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Naucalpan de Juirez, Estado de México 2 16 deullo de 2021

Oficio No. TMSCI010112021
Asunto: Acencion s recurso de revisién
03725/INFOEMIIPRRI2021

LIC. MARIANELA HAYDEEE NOLASCO CALDERON
ENLACE EN MATERIA Y ACCESO A LA INFORMACION
DE LA TESORERIA MUNICIPAL

PRESENTE

A fin de da scencién s 1 srjea nformativa EMYAUIB412021 de fecha 16 de juio de 2021 dervado del recurso de
reviin O3T2SINFOEMIPIRKI2021, solciando Io siguence

“.-Solicito toda la informacién relativa ol pogo de proveedores realizado en el afio 2019, bajo o figura de
‘adeudos de ejercicios ficales anteriores (ADEFAS), donde se especifique por nombre de proveeder, monto
pagada y s incluya el contrato de prestacién de servicios o adguisicion de bienes segin correspondar’.
(sie)

Al recpecto y pira los efectos procedentes se expresa que la nformacién sobre of pago de ADEFAS de manera
okl pusée consutarse  travis de la pigins web del Municipio de Naucsipan huspJinaucalan gob.my, en of
portl de Transparench, tpartado CONAC, an especiico en of formato “Estado de Stwacién Financiera” en el
trimestre del eercicio fsal 2019

Lo snterior <6n apego s fa Ley de Transparenci y Acceso 3 f Informacién Piblica del Estado de México y
Moriciios, en el Ariulo 12, que a 1 lera dice:

Arsiculo 12, Quisnes gencren, recopien, sdministren, manejen, procesen, srchiven o conserven Informacién
pibiicaserin respansables de b misma en lostérminos de s dipoiciones uridicas splcabes

Los ujetas obligados s6lo proporcionarin I nformacion pibiia que se les requiers y que abre en sus archivos y
en el estado en que ésa ze encuentre. La obiigacion de proporcionar nformacion no comprende el procesamiento
de 1 miama, i f presentaria conforme a inerés del soicitante: no estarén oblgados 3 generirs, resumirt,
efectuar cilelos o practcar nvestigaciones.

Sin mis por el mamenta, spravacho para enviarie n cordil aludo.
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Asurto: Recurso e Reviien

Con fol: 003725/FOEMIPRR021

C.P.LEONARDO SALCEDO MALVAEZ

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE.

En atencion a su oficio UTAIP/D323/2021 sobre el Recurso de Revisin en contra de la
respuesta emitida a la_solictud de acceso @ la informacién con ndmero de foiio
00471/NAUCALPAVIPI2021, del Recurso de Revisién 003725/IFOEMIPIRR/2021 que a la
letra dice:

“SOLICITO TODA LA INFORMACION RELATIVA AL PAGO DE PROVEEDORES
REALIZADO EN EL ARO 2018, BAJO LA FIGURA DE ADEUDOS DE EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES (ADEFAS), DONDE SE ESPECIFIQUE POR NOMBRE DE
PROVEEDOR, MONTO PAGADO Y SE INCLUYA EL CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS O ADQUISICION DE BIENES SEGUN CORRESPONDA.” (SIC).

Alrespecto del acto impugnado en el Recurso de Revisién, e informo que son atribuciones
e Tesoreria Municipal, con fundamento en los articulos; 121 del Cécigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; 93 y 95 fracciones IV y XXl de la Ley Organica
Municipal del Estado de México; 4.1, 4.3 y 4.7 fraccion | del Reglamento Orgénico de la
Administracién Publica de Naucalpan de Juirez, México, asi mismo le informo que el
Departamento de Contratos y Servicios fue incorporado a a Secretaria de Administracion a
partic del 1 enero del 2019, con fundamento en el Reglamento Organico de la
Administracién Pibiica de Naucalpan de Judrez, México, articulo 6.17.

Sin otro partcular, me reitero a sus drdenes

ATENTAMENTE
“NAUCALPAN, CONSTRUYENDO CONFIANZA”

LIC. MOISES LOPEZ RIVAS

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y SERVICIOS
Y ENLACE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION.

€.C.2. MTRO. DOMITILO PEREZ URQUIZA. - SECRETARIO DE ADMINISTRACION
TURNOOI73: FOLIO: 1995 o
| Av. Judrez No 39, Frace. E1 Mirador,

Naucalpan de Jusrez, Edo de Méx
#8 | 53300/ 5371 8400, Ext 1235
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Por medio del presente se hace de su conocimiento la interposicion del Recurso
de Revision 03725/INFOEM/IP/RR/2021, en contra de la respuesta otorgada a la
solicitud de Acceso a la Infomacion con nimero de folio
00471/NAUCALPAVIP/2021 que a la letrardice;

« Solicito toda la informacién relativa al pago de proveedores
realizado en el afio 2019, bajo la figura de adeudos de ejercicios
fiscales anteriores (ADEFAS), donde se especifique por nombre de
proveedor, monto pagado y se incluya el contrato de prestacién de
servicios 0 adquisicin de bienes segtin corresponda.” (sic).

« MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMCION: SAIMEX

Atendiendo al derecho de acceso a la informacion, que es, un derecho a
documentos y por ende una obligacion para el sujeto obligado, Ayuntamiento
de Naucalpan; y a los lineamientos para dar atencién a las solicitudes de acceso
a la informacion asi como a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica, se solicita realizar una biisqueda exhaustiva dentro de los archivos.
de las reas competentes a su digno cargo, que, de acuerdo a la informacion
requerida: - posea, genere, archive, tramite o_procese; una vez realizado esto,
haga entrega a ésta unidad de transparencia en un término no mayor a 3 dias.
habiles de los documentos que den atencion a la garantia individual de acceso a
Ia informacion del ahora recurrente.

Lo anterior, haciendo entrega via INFORME JUSTIFICADO dirigido al Director de.
Ia Unidad de Transparencia de la informacion que posea y pueda dar atencion a la
solicitud, de no ser el caso, haga de igual manera del conocimiento del suscrito de
la inexistencia de la informacién dentro de su rea, no omito mencionar que de
acuerdo a la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos

2

Av. Judrez No 39, Frace, El Mirador,
Naucalpan de Juirez. Edo. de Méx.
5553718300 / 55 5371 8400

Ext. 1223 y 1245,
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Obligados del Estado de México y Municipios, debera sefialar i la informacién
cuenta con datos personales, sensibles o confidenciales dignos de ser suprimidos,
para que a la par de la entrega de la informacién adjunte su proyecto de acuerdo y
prueba de dafio correspondiente, a fin de solcitar al comité de transparencia el
acuerdo correspondiente y o incurrir en responsabilidad.

Sin més por el momento, con fundamento en los articulos 6° Constitucional; y
54, 176, 179 y 185 fraccién Il, de la Ley de la materia, quedo a sus 6rdenes no sin
antes enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Naucalpan de Judrez, Edo. de Méx
5553718300/ 55 53718400
Ext 1223y 1245,
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Ayuntamiento Constitucional de
Naucalpan de Jusrez 2019-2021
TESORERIA MUNICIPAL

; Navealpan de Juirez, Estado de México 3 29 de junio de 2021

bortcr Oficio No. TMISC/008412021
Asunto: Atencién a solicicud de transparencia
00471/NAUCALPAN/IPI2021

LIC. MARIANELA HAYDEEE NOLASCO CALDERON
ENLACE EN MATERIA Y ACCESO A LA INFORMACION
DE LA TESORERIA MUNICIPAL

PRESENTE

A fin de dar atencién a la arjew informativa EMYAI/I35/2021 de fecha 28 de junio de 2021 derivado de la
solictud de revision 0047 |INAUCALPAN/IPI2021, solicitando lo siguiente:

“I.-Solicito toda la informacién relativa al pago de proveedores realizado en el afio 2019, bajo la
figura de adeudos de ejercicios fiscales ant (ADEFAS), se especifique por de
proveedor, monto pagado y se incluya el contrato de prestacién de © adquisicién de

segin corresponda”. (Sic)

Al respecto y para los efectos procedentes se expresa que la informacién sobre e pago de ADEFAS de
manera global, puede consularse a través de la pigina web del Municipio de Naucalpan
hutp/naucalpan gobmx, en el porcal de Transparencia. aparado CONAC, en especifico en el formato
“Estado de Sitvacién Financiera”, en el cuarto trimestre del ejerciio fscal 2019.

Lo anterior con apego a la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, en ol Articulo 12, que a aletra dice:

Arteulo 12. Quienes generen, recopien, adminiscren, mancjen, procesen, archiven o conserven informacién
piblica serin responsables d a misma en los términos de las disposiciones juridicas plcables.

Los sujetos obligados sélo proporcionain I informacion pblica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no comprende
el procesamiento de fa misma, ni e presentara conforme al incerés del soliciante; no esardn obigados 3
generart, resumirta, efectuar cilculos o practcar nvestigaciones

Sin mis por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENT
4 [y
(#
C.P. ANGEL EMI £2 MUROZ TR
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211
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